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18291 RESOLUCION de 29 de junio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el.Registro y publicación dellexto del Conrenio Colectivo
de la Empresa «Unidad Editorial, SociedtJd An6nimo»

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Unidad
Editorial, Sociedad Anónima» que fue suscrito {'On fecha de 7 de mayo
de 1992 de una parte por el Comité de Empresa en representación de los
trabajadores y de otra por la Dirección de la Empresa en representación
de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el .artículo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980. de 10 demarzo-,Q.el Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dí~ción General de-Trabajo acuerda:
Primero.-Crdenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.' .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid; 29 de junio de 1992.-La Directora general~ Soledad Cótdova
Garrido.

U CONVENIO COLECTIVO DE UNIDAD EDITORIAL, SOCIE
DIDANONIMA

- CAPITOLO 1

DISPOSICIONES G~NERA~ES

P.rticulo 1-. M'IB'I'1'O TERRITORIAL T FUNCIONAL

Las nOrDlas contenidas en el preset:lte Conv.nioCQl~ctivot"égular4n
las relaciones laborales en todo. los Centro$de trabajo que
tiene Unidad Editorial. S.A. as1 como los que puedan
constituirse, durante su viqenci-;s..

. Articulo 2.-. AMB:ITO PBllBOnL

El presente Convenio col~ivo afecta a todo el personal qtIé
preste sus servicios en Unldll.d Editorial, S.A. en virtud da
relación laboral. cualquiera qua fuese sU modal idad de
contratación.
Queda expresa_nte excluido el personal que realiCe funciones lie
alta dirección en los t.rainos previstos en el Real Decreto

'1382/1985. de 1 de agosto.

Articulo '-. AKB:ITO 'l'EMPORAL Y nGJ;NCXA

El presente Convenio entrará en vigor el dta de su finaa,
retrotrayéndose los efectos econl$lllcos al d1a 1 de EnerQ de 1992
y su viqencia se extender' hasta.e1 31 de Di~temPre de 1993.

Articulo "-. PRORROGA Y DENUNCIA

El presente Convenio Colectivo, de no meQiar denuncia en forma
escrita por cualquiera de las partes con una a~telación min~ma

de tres meses se entenderá tacit.amente prorrogad<::¡ de año en año.
Denunciado el Convenio y hasta tanto no se logre acuerdo expreso
perderan vigencia solalllentf.!' sus clausulas obligacion<iles
manteniéndose en vigor su contenido normativo.

Articulo S_, GARANTIAS

Las condicionf.!'s que se establecen en este Conv~nio Colectivo
tienen la consideración de normas mínimás y obligatorias, s~n

perjuicio-de las condiciones individuales mas beneficiosas.

Articulo 6_, COMPENSACION y AnSORerOS

Las mejoras económicas de toda 1ndole que figuran en el presente
Convenio Colectivo serán compensadas Q absorbidas con los
aWllentos retributivos que. directa o indirectalll.ente y cualquiera
que sea su caracter se establezcan por disposieión legal, solo
en el caso de que las variaciones econÓMicas conSideradas
qlobalmente y en cómputo anual resulten más favorables a los
trabajadores que las contenidas en este conveniQ.

Articulo 7 •• VDfClJLAC:ION .. LA '1'01'AL'IDAD

Los derechos y obliqaciones pac1:ados en el pres.ente Convenio
Colectivo constituyen un todo org.ánico e indivisible, de tal
forma que se considerara el convenio nulo y sin e~ecto alguno.
en el supuesto de que la j~isdicción cOlllpetente invalidase
alguno de sus pactos fundamentales o no aprobase la totalidad de
su contenido.

Articulo S·. OOMISION PARt~ARIA

La Co.isi6n paritaria tendrá coapetencia para resolver todas las
cuestiones que puedan suscitarse en orden a la inte7Pretació~ Y
aplicación de lo establecido en el presente ~onven~o Colect~vo
y que se SOmetan a su consideración, y se reun~ra en. un plazo no
superior a setenta y dos horas, siempre que lo sol~cite alguna
de las partes, previa comunicacion escrita.
La cOlllisión Paritaria estara cOlllpuesta por tres personas en
repre5~ntación del Comité de E$presa Y tre~ personas en
representación de la Dirección de la Empresa.

CAPITOLO II

ORGANIZACION PRACTICA .OEL TRABAJO

Articulo 9-, ORGANIZAC:IOK DCL 1'RABMO

La orqan:l.zación ydirec<:ión del trabajo es tacultad de la
Dirección de la Empresa que contara, en su caso, y con el régimen
establecido an el Articulo ~4 del viqente Estatuto de los
Trabll.jadores. con la colaboración de la representación unitaria
de los trabajadores.

Art:iculb 1.0". CLUU'ICACIOM DBL PERSONA!,

La clasificación del ¡)arsonal de l1i::uetdo con sus cateqor1as
prot"e.ionales •• atendr.t a J..a conaiqnada. en la Or4.enan¡:a Laboral
d-e trabajo en Prehsavigente. debi"ndose tener en cuenta. no
obstante. qúe las relaclOriijs de cat~or1as que se contienen en
el cit""do texto leq&l son .er..-nte enunciativas y no illlpOnen la
obligación por parte de unidad Editorial, S.A. de tenerlas
provistas todas ellas. si la necesidad y el volWllen de la
producción no lo requieren,

Articulo U-. 'fUJIMOS DI!! 8t1PE:R:IOa. I!! :INFERIOR CATEGORIA

1. CUando asilo exigan las necesidades de la Empresa,
prev~a comunicaciÓn al COlllit4 de Empresa, ésta podrá encolllendar
a .us traba.j'adores el desempeñQ de funciones correspondiente~ a
una catego:rta PrQtestonal .superior a 1,.15. que ostentan. cuatro
~eses durante un año o seis durante dos. cumplido este plazo la
Empresa deberá optar por reintegrarle i!l sus funciones o
ascenderle a ·1a cateqor1a que corresponda a las funciones que
estuviera désempeñando,

2. Cuando se de~empeñen la~ funciones de categor1a superior
pero no proceda leqal o convencionalmente ?l ascenso el
tra~jador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la
categorla a~iqnada y la funci6n que efectivamente realice.

J. Si por necesidades perentorias e imprevisibles de la
actividad productiva, Unidad Editorial, S.A. precisara destinar
a urttrabajador a tareas correspondientes a una categoríd
interior a la que ostenta. sólo podrá hacerlo por el tiempo
imprescindible, ¡aanteniendole la retribución y demas derechos
derivados de su categoria profesiOnal y comunicándolo a los
representantes legales 4e los trabajadores. La cOlllisión Paritaria
evaluará en cada caso la aplicacion de este apartado.

Articulo U" JORNll.OA DE TRABAJO

La jornada de trabajo para todo el personal afectado por este
Convenio será de treinta y seis horas semanales,
El personal de Redacción y AdMinistración disfrutará de dos dias
d. libranza semanalés. El resto del personal también disfrutará
de dos dias de libranza semanal a partir del próximo 1 de Enero
de 1.993.
Unidad Editorial, S.A. planificará el trabajo de la RedacciÓn de
ul foraa que se evite, en lo posible, la acumulación de les dias
de 1 ioranza ,

Artitalo 13". HORAR:IO

l. El bcrario Y los turnos de tra~jo serán los habituales
de cada Departamento.

2. Las horas de entrada y salida del trabajo se entienden
en punto, con una tolerancia de cinco miwutos en la e~trada. El
personal de Redacción, por las especiales caracter1st~cas d~ su
trabajo, no estara sujeto a lo previzto en el párrafo anter~or.

3. El personal administrativo podrá. acoqerse a ho:ario
flexible, de hasta treinta minutos en la entrada de la manana,
pudiendo recuperarlo el mismo día. La posibilidad de acogerse a
este sistema y la. torma de reeuperacion necesitará aprobacion del
superior inmediato.
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4. La Empresa sólo podrá llfllvar a ca.bo.l.lnámodiUcación en
el horario ele los trabajadores de,li.na.hora. cualquieTotr-t>c4

111
Pio

en el horario cuando ,existan. pr:oba.das 17~Zo~.s,fJr:,~l.lc'l:iva.,
técnicas u orqanizativas debérá 's.rpactada:pr.vi~~en~.eonel

co~i~e de Empresa. En defecto ,de a~erdo,'-laElllPt:e:sadebera
ut.111Zar los cauces previstos en el ar:t1culo_4~ d1¡¡l'Estatj.1to de
los Trabajadores.

s: Todo el personal incluido en,el ~mbito de este Convenio
Co~ectlv,? deberá, S,~meterse ,4 los sistema~ de control' de
a'n~tenc:l.a que la Dlrección de la Empresa; en cada momento,
estlme mas adecuados.

6. En todo caso. entre el tinai de unajorhacla y el comienzo
de la siguiente mediarán como mínimo cloc.horas.

Articulo 1' •• ~RASLADOS

Los traslados fuua de. loa l1l1iit..& ¡;tela¡:lroyincia donde (tI
trabajador desempe~••u labor, deberánser~~evi&mentepactados
entre este y la Empresa, la, CWll:'en,defecto,de'.zlCtlé-rdod4b,era
utilizar los tráaites que establece .1~relCÚlo 4U, aelviq4rtte
Estatuto de los Trabajador...

l. En materia de prolong'a~~ón .dejOnJ,ac!,I. y bar,.
extraordinarias •• estará a lo di-pu..toenie1, Estatuto de los
Trabajadore:s y en el Real DeeretO<lOOl/lU3 de 28 de",JU¡ii?' sObre
requlación de la jornada d. trabajo, jorn•.':~.,.$peclal.:-. y
descansos., .'. .

2. Las hora. extraordinaria. quereU1C!!',lostrabaja-dores
de Unidad Edit.orial. S.A.. debido .•-'>1.,. particulare.s
earacteristiltas del trabajQPfJri04-i.tico~.·.. tendrAn. la
consideración de hora. extraordinarias ••t.ructural.s.

- 3. Todo•. loa t.rabajadorea devnidád EditO'rtal',',S.A. tendrán
derecho a percibir horas .xtraordi~i•• o ~o.~plu.e.dé Libre
~;~;~:¡'~ión o Dedicación Excbdva¡( ~nd,Oprolon9Uen',sujot"l(ada

4. La Prolonq,,"ción d. la jornAda ,labóral s.rá volllntaria,
salvo los supuestos leq~lmante .xiq~le••

1. Las vacaciones anual... ' seran ·dA treihtay $iet.díU
naturales. En todo caso no podrj,nto..rse~íl' .de"treil}ta, dlas
naturales' contlnuados. La a.aanarestante se ái$t~tar.,
preferibl..en~e. en Semana Santa o 'Navidades. ,

2. Los trabajadores c,,!,n unaanü9üeda4en,J!1E1!lpresa Mnor
a la del a.ño disfrutarán de un·per:iod.od,é v.ac~ci0t1e$re'1:ribUidas
proporcional al ti!mpo de permanenc#a.enla empresa.

J. Pa.ra el ,CÓlllputo del p-&riodo de vac.a.¿,iones anuales se
tomarán como fechas base el tie=po transcurrido de$4e el 1 de
Enero al 31 de diciembre.

l. Retribuidoa.- Loe trabajadorea at'ectlli:i~'po~el p-r-esante
Convenio COlectivo, . tendrán derllCho"pr."io · ...viao- y
just!ticac!ón¡ a ...usentarse del. trabajQ ..COI'I. <1.~CJ 'a
remuneración .n loa supu••toa y por :el ti.. ~•••tablee.' el
nÚlllero 3 del articulo .. 37 . ' d.lv,iqen:te: .' Elltatutq: , eh: .. los
Trabajador... Aaiaiaaotendráll d.recho· '•.'.~~r .loil penalaq;s
contemplado. en el art1cul022 deleitado t.xto'leqal.

1. Todo. le. trabajadores d.Unidad Ed:itCJrial, S.A. pod,rán
acceder a la situación de excedench'tor:t~.'.'el!. 11;)5· términos
establecido. en .1 viq.nte Esututod.'loa;rra:ba)adOr••.

2. El trabajador con al ..nos una ,a,ntlqüe(ü¡:den la'eapreaa
de un al\o podrá solicitar .xced"nc~ voluntaria pOr un plazo no
interior a un a~o y no superior a cinCO.

En cualquier caso para los supuestos de excedencias,
pet1llisos, y otras cai1sasde inter~pción o suspensión de los
eon~ratos, se t~ndrá'encueflta las néFe~idades de cada sección,
asi Como las de el conj~n~o del per~Q4ico.

Articulo ~t •• INGRESOS

l. La determinaCión de las condicioneS exigibles para el
personal d6nueVo in9reSQ seran facUltad.de la dirección de la
empresa dentro del =arc9que enpolitica de empleo establece la
le9islación vige,nte, r'espetando las competencias que en esta
materiaotQrq~ el articulo 64 del Estatuto de los TrabajadoreS
al Co=it~de· Empresa.

2. El personal d. nuevo inqreso nopodra estar realizando
ning:Vnotro trabajo.uleto acotizació~ a la seguridad Social,
exceptuando ,aquellas 'contrataciones,qu:- ,Sé . realicen a tiempo
parcial·PJ'ra'CUbrir lai!l,l1bran,Z&s delptlirsonal ele . los distintos
departalll,éntCtS.,de ).Auprea;a. :14 emp~adarápUblicidad de las
vacante. edst-.ntes,a.icoao-de:losreq\lÍ&itos exi9ible. en cada
callO para ·cUbrirlas. 'iHerecerah·· elipecJal ·considerac,ión los
tra.b.ll1a,dorascon e"PUi.aneiaen el _lactar que se ,encuentren en
dasempleo. -

3. Las ..bajasen. la .presa de, trabajadores con contrato
ind$t1ni:dOd~r:4n·s~,CUbi:erta•.•s1 il.iU:C)con tal caráct.r. La
empz:esadlll:HtrAinfonaar de e.to& caabio. al Comité con la
suficiente antelación.

l. La duración de los periodos de prueba para el personal
de l'luevo ingreso en Unidad Editorial. S.A.. salvo pacto
individu.i. será la establecida en el articulo 14.1 del Estatuto
de los Trabaja.dore••

i. Dw;":a:nte el periodo dé prueba .1 trabajador tendr.i los
d..~~s .y obl i9ai::iO'n'*. cQrre.pOndieJite$ 011 su categoría.
profesio,nllly al PU"~O d. trabajo quedef,empeñe COIllO si· fuera
d.e pla:ntilla.exe.pto:~o'sdedvados'de"l~resolución de la
r--elación,l;a:tJora'l: qu.PodJ:::4:produelraa.a,ii\8tanc1a d.e cualquiera
de lu partesdurantellu:trlln~urSasinn.ces~d.ad de. preaviso y
sin que ninqunad. ella. ~a~recho,oII·inde=nización.

3 • Transcurrido '!I·~.pel;:'lodO de .Pruliba si;" que se haya
produCido el desistiaiento:,.·e'1 contrato produciraplenos efectos,
COIIlpg:Und,~eel t:i.empo-. de los servicios prestados en iél
ant:i.9üedad' del, trabaJadQr.

Articulo 21.~ PROKQCION

1." Todo el P,!U"sona'¡ de Unidad Edi,t-oriai, S.A., tendra en
igualdad d. condiclone.',derechQ'.de.p¡:ehrencia para cubrir las
va.cantes exi5~entea basta Jefe deDe~rtamento, inclusive.

2. tJa.ta ,1a~teqCJria inmediat"'i'i,te inferi~~a Jefe de
OepartaJli¡.n1;o,s,erá requ~.it.oillfl're.ciflditllelareal1Zfl;eión de 'Una
prueba de ·aptitud de cuyo' tribunal f.orilari· parte un 'miembro del
Comite deEBpr••a.

3.Se e:xceptl1a.d.~areqlaant:-rioral.peuonal de Redacción
euyp .i.~ de; proaocló!t· •• competen!:ia,exclus1Ve d.l Director
de la pUbli«ción.

4. ta.· Di~ión ·.4e la. bpren ·.. int9tsará. con la debida
ant.laciónal epaiU de;~re_ tanto ·a.',lall vacant... eOlIO de las
eól'idiciorie. qu..n ca~',:~o.... nquieren para el aocaso del
per~l a' cateqor1aa .uperior...

El personal contr.~0te,lQ;lOraaente•. con ,una. antiqüedad. de 18
,.•••• 4. pre.tación de .-zoyicio. ·t1!4tCtiv:oscurante la viqencia
del prft;entee~nvenio.pa.arAn a s.rtitular" d.un contrato por
ti.mpo ift4.finidQ.

eAPrnn.o IU

Todos los conceptos ,retributivos pactados en el presente,
Convenio eoléctivo son brutos -en ap,llé4c,iQft.d:el apartado 3 elel
artic'Ulo <l6 d-e'l vigent.Estatuto de los Trabajadores.

Articulo 2.·. CONCEPTOS SALARXALES ES~RUCTURALES

l. Sueldo Base: Será elfi~ado en la Ordenanza 4e Prensa.
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2. Libre Disposición y Dedicación Exclusiva; Estarll
constituido por el importe contraCtualmente asiqnaoo por tales
conceptos bajo el criterio de re~erencia oe un 20\
apn:llodlll&daille.nte de la retribuci6n salarial ind.iviau41, que no
deberá considerarse acumulativo.

3 •.CoJlplelllento EIIlpre!ia: Este. cOlllplelllento se COnstituye con
objeto de que el salario bese de cAda l:rabd)ador alcance los
minimos pactados en neqociación colectiva para 145 diferentes
categor1as proresionales.

4. Compl...nto personal de Antiqüedad~ Vendrá referido por
trienios d. cuant1a tija a razón d. 4000 ~s.~as ••nsueles por
cada uno de ellos.

5. paqas EXtraordinartaS:Las pagas extraordinarias
establecida. para el ~rsonal detJni'dad Editorial S.A. serán -en
1.992 tr•• y un cuarto que s. abonar6n de la .iguiente forma: ~s

tr.s coapl.u., por .1 .lUlO á¡)ort. en lo...... de Julio,
Dicieabr. y Febrero, e.ta óltiaar..pecto- d. l.s~tribuciones

percibidas por el trabaja40r .1 aA~ ant.r:i0ry, el cuarto de paqa
s. abonar6 en e.l mes de Septi.-bre-.Ei\ 1.993 lall pagas
ext.raordinarlaa utab-l.cida., ¡;l&t:a el, ~otull "de untdad
Editorial, S.A. ..rin tres' Y ••u. que •• abQmir6n de la
siquient. fer- :. Las tres coapleta., por el .;ieao import., en 10.
mese. de Julio, Dici-.bre y FebrerO, e.ta \1:;l~i"r••pe.cto de las
retribucion_ percibidas por·el tru.jadot' el' .ñoanterior y, la
tDedia paga .. abonar4 en. el H. 4.Septitmbre.L$ cuantía de
dichas paqa., vendr4 referida a lOs$iqui«nte. conceptos::

Sueldo Basa
Complemento Empresa
Dedicación Exclusiva y Libre Oi~posición

Plus de Nocturnidad

1. Plus de Nocturnidad: Constituye 812,5\ ~lsalario bruto
año pactado entre los trabajadores y la Dirección Chll, la E1ll:presa,
y se aplicar4 a todo el personal de la plantilla~T.níendo en
cue.nta los siquiente:s porcentajes: ,

.;, Los trabajadores cuya jornada laboral se ~Í,enda durant~
tres o mas horas en horario nocturno, .entendido éste el
c01llprendido entre las veintidós y las seis horas, ~cibiran el
25 \ de su salario bruto afiO eh cada una de sus paqas.

- Las trabajadores cuya jornada laboral coincida hasta en
dbg horas con el horario nocturno citaóo percibiran ~l 12.5\ de
su salario bruto año.

2. Guardia de fin de Se~na~ El personal de Oistribución,
Servicios Generales y Talleres cuya jornada de trabajo durante

,1992. se realiza. en seis dias p;erc-ibiránper este concepto la
cant1dad bruta mensual de 36.637 Pesetas_

Los Redactores; de'la Sección dé,Deportes' percibirán por este
concepto la cantidad bruta ..nsual de 73.274 pesetas.

Los Redactores .de la Sección Matropo!.i percib-,tran- por este
concepto la cantidad de 18.318 pesetas brutas mensualés.

El resto del personal de Redacci6n percibirá la cantidad
bruta _nsual de 36.6:)1 pesetas.

Quedan excluidos del abono de la cantidad por Guardia de Fin
de Se_na el personal que no realice su labor en fin de Se_na,
as1 como los trabajadores de la Redacciórtcon ~t~oria de
Redactor-Jefe o superior.

En el supuesto de disfrute de vacacíone$ por un periodo
superior a quince dias .e abona,ra la parte proporcional. que.
corresponda.

3. Plus por trabajo en dia festivo: Se abonará
increaentando en un 75' el salario ordinario-dia, teniendo
derecho a un d1a adicional de libranza.

4. Horas extraordinarias: s. a.bona~ con arreqlo .,.. 1.,.
siquiente tabla:

-Hora extraordinaria diurna:l.42' peset4$
-Hora extraordinaria nOC't\1nla.: 1.-663. ~eta.s
-Hora extraordinaria f ••tiva-d.iurna; 1.16,2 pe-S4tas
-Hora extraordinaria f.stiva-nocturna: 2.G20 pésetas

l. Plus de Transporte:: Por este concepto se abona.ra la
cantidad eontraetual_nte est:ablee::ida.

2. En los casos de uso autorizado de vehiculo propio, la
Empresa abonar~ a los trabajadores la cantidad de 30 pesetas por
kilómetro. Este acuerdo entrará en vigor en la fecha de la firma
del presente Convenio.

3. Vales de Comida: La E1lIpresa distribuira a los
trabajadores vales de comida que sÓilopodran utilizar en los
restaurantes concertados por la. Empresa. El citad~ va.le no tendr<il
un valor económico preestaklleoido: se a1ustara al preCH) del Menu
del dia del restaurante de que se trate. En aplicación del
Reqlamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas físicas
este beneficio se considera a efectos fisc~les una retrlbucíon
en especie.

Quedan eXcluidos de Qstebeneficio el personal con eategor1a de
Redactor-Jefe., similar, asi como aquellos trabajadores cuya
jornada sea continuada.

4. Oietas~ Se establecen las siguientes cantidades~

-Dieta naciOnal: 6.000 pesetas d1a.
_Dieta internacional 100$

Las cantidades pactadas en los nUmeros 2 y 4 de este articulo se
incrementaran el 1 de Enero de 1.993 en el porcentaje pacta~o por
inerementosalarial en el articulo 28 del presente Conven10.

Articulo 27'. INCREMENTO SALARIAL PARA 1992

l.El incremento retributivQ para 1992 sera del 7\ sobre los
siguientes cono:;:eptos: Salario Base, Libre Disposici6n y
Dedicación ExclusiVa, Complemento Empresa, Plus de Nocturnidad,
plus de Transporté- y plus da prolonqación de jornada.

:¡:. Los r.dactores CUY. retriklución neta no alcance, e1 1 de
Enero da ¡992 el impOrta da 15S.000 pesetas, experimentará~ un
reajusta' de sus conceptos retril:>utivO'S tal. que accedan al mu.mo
en las :1..51 W\ cuarto paq_ que pérCibiran en 1992 . .En el ca60
del ~rsona1. cuya ea~eqor1a a 1 d. Ene.ro de 1992 fuera de
Ayudante d. ~.cción ..r4 requisito impréscindib1.e para
experimentar este reajuste una antiqüedad lllinima de 18 meses. En
consecuencia no exP8rt..entarán el incr__nto del 1t establecido
en el nmuro anterior.

3. si el. IPC acumulado durante 1992 supera el H la Elllpresa
abonará a cada uno de los trabajadores afectados ~ por este
Convenio 1-a diterencia: existente entre el 71: y el IPe finalmente
resultante.

Articulo 28-. Uf(:UKENTO SAURI.AL PARA 1993

l. Se incrementará en 1.25 respecto a la tasa anual
acuaulada de inflacHm del año 1. 9"'2. Este increlllentO se. aplicara
sobre todos 10$ conceptos retributivos que perc1ben los
trabajadores. En cualquier caso se 9arantiza que en ,1.993 .~e
abone, un -1.25 de salario klruto por encillla d~ la 1nflac10n
finalmente resultante ese año.

2. Los redactores cuya retribución neta no alcance el 1 de
enero del993 el importe de 180.000 pesetas experlmentara. un
~eajuste de sus conceptos retributivos tal que acceda al mlSrnO
en las 15 pagas y ~edia ~e percibira en 1993. En el caso del
personal cuya categor1a a 1 de Enero de 1993 ~u~ra Ayuda~te de
Redacción será requi~ito imprescindible una an~lguedad IDl~1ma de
la me$e~ para experimentar este reajuste. A d1Chos traba1ador~s
les ser~aplicado el incremento salarial pactado para 1.993.

3. La Direcci6n dé la' Empresa se compromete a abona: un
0,25' adicionai en el afio 1.993 en todos los c:onceptos 51, a
juicio de la comisió~ paritaria que deberá reun1rse al efecto,
los resultados econólllleos del año son positivos ya. sea por la
consecuei6n de beneficios o la disminución de las perdidas.

CAPI.TULO IV

l"RES'tACI.ONE8 SOCU.LEs

Articulo 29-. SEGURI.DAD E HIGIENE

l. Se constituir.! un comité de sequridad e h.igiene que.
estar4 cómpuestopor tr.. pereonas designadas por el comité de
Empresa y tres designadas por la Dirección de la Empresa.

2. El eoaité de $equridad e h.iqiene tendrá asignadas como
tuncÍ,oP8s'básica. la observancia de las disposiciones vigentes
en· aateria de seo;urh!4d. e higiene en el trabajo. asi como
estudiar y p:ropQner las aec:tidaa que esti1ll8 oportU-rnlS en orden a
la prevención de riesqosprofesionales y cuantas otras le sean
encomendadas en orden 'preservar la vida, la' integridad fisica,
la salud y el biene$t~r dé los trabajadores.

Articvlo 30-. COMPLEMENTO POR INCAPACIDAD LABORAL
TRANSITORIA.

El trabajador que se encuentre en situación de incapacidad
laboral transitoria percib.ira el 100 por 100 de su salario
tomando como referencia la cantldad cobrada por conceptos
ordinarios el últimO mes. El comité de Empresa recibira
mensualmente los nartes administrativos de baja para vigilar el
absentismo y cooperar a su erradicación.

~rticule 31'. ANTICIPOS Y PRESTAMOS

l. Todeel per$cnal de Unidad Editorial, S.A. tiene derecho
~ solicitar un anticipo iqual al importe liquido de su nomina
mensual.. que debera ~eintegrar dentro del mismo mes que lo
Sol icite.
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2. Los trabajadores podran solicit.ar 11 la empresa (H,
préstamo sin interés hasta el importe :de tre~mens~alidadesd~

su salario neto. El pla.zo de amort.~~ac~ón na podrá ser superior
a seis meses.
En ambos casos, el solicitante deberácumplilllentar un illlpreso
confeccionado al efecto, que previo visa~o del Jefe del
Depart~ento que corresponda. presentará en el D'ilpartamerlto de
Personal.

3. No podrán solicitarse tales préstamo~ durante el periodo
de prueba, ni concederse por un platoae amortlzaciórisuperiot
al que reste de vigencia del contrató.

Articulo 39-. AS~LEA OE LOS TRABAJADORES

Los trab.ai.adores de.Uriidll,d Editorial, S.A., tienen derecho a
reunirse en Asamblea, ,que podrá ser convocada, por el Comité de
tmpresa o por ·un nümerO' de traba.jadores· no inferior al JJ\ de la
plantilla. La Asalllblea será presidida. en tod.o caso, por el
Comité de.Er.iprese, que .••rá responsable del normal desarrollo de
la misma.

Articulo 40-. CONVOCATORIA

Ar~iculQ 32 - # SEGURO COLECT,IVO DE VrDA La conVOCAtoria, con e~resl6n del orden del d1a, se comunicará
a la EtilpreS4 <::-on cuarenta y ocho horas ,de antelación co:mo minimo.

Con indep41ndencia de la cobertura. de 10$ rles90s d.rivados de
accidentes de trabajo y enf,er:medades prC)t"e~ional.s que eón
carácter obligatorio se han d.contt"ata~.a,trav.1ide la
Sequridad Social o Mutua patronalila-Plrillc:c::ión de:.1a Emprasa ha
contratado, con cargo 6 la misma,un sequroAevida y accidel1tes
para todo el' personal de b .. elIlP,resa~(1ei?i,endQ .. e't as~r.ado

cumplir los requisitos que establke,la,coapania'aseq¡.¡.radora. El
capital asegurado se basad en lossiquien~5Upues,tos:

l. Por muerte natural: 2.000. aoOde .peSll~'S~

2. Por muerte en accidente,: 4.(l00.pOO:<i.pe~~Uls.

J. Por muerte en accidente'.d~éirculaciÓn:·.6.000.000 de
pesetas.
Las citadas coberturas ser~n válidas en tan~o el ~rabajador se
encuentre en situacion de alta enla'SéqUridad'Soci~la ca~o de
Unidad Editorial, S.A. El capital a5~t'.do$;ar*revi~dQal alza
durante la vigencia del presenteConvenio,'con e!~ctos desde el
1 de Enero de 1.992. '

El lU9ar de reunión ser:' el Centro de. trabajo y podra celebrarse
fuera o dentro de lajortl.ada••1 u1 se pActase, no interfiriendo
en el nQrma,l desarrollo de la prodU.CC:iO".

Articulo 42'·. VOf'ACIQNE4

CUando se sOllleta a la asamblea, por partli! de los convocantes la
adopción qeacuerdos lNe:ateeten,al conj:W'lto de los trabajadores,
se ·requerirá, para la validez de aquEil1o$, el vot.o favorable de
la mitad más uno de lo. trabajadores de la empresa.

Articulo 33-. REVISIQN MEDICA
Articulo "'. DERllCBOSOPLE'i'OIUO

La empresa llevará a cabo por los servicios .JI.létiic;os adecúados. un
reconocimiento méd.ico con carácter anulllatoqos los trabajador.es
de Unidad Editorial, S.A. Este reconocilllientolllédico tendra
carácter obli9atorio.

Para todas aquellas I1Aterias :que no hUbieran sido objeto de
reql,llacionespecifica-en el presente c;':Jnven.i.o Colectivo se estará
a lo que .sobre las &is~as 4~ta~l~cael E~tatuto de los
Trabajadores y delllá¡;.· di~posiciones de carácter general que
~u~i~~an resultar:apli~bles.

CAPITULO v

Articulo 35-. COKP08XCION

Articulo 3'-. COXPftENCrM

Articulo 38'. GARANTIAS

Artieu10 3'7•• ~PAeID.lD Y aXQXttO PROFE8IOHAL

18292 RESOLUC!Ofide 30 de junio ·de 1992•. de la Dirección
General de 1'riIbajo~ por laquesedispone la inscripción
~enel-Rq:is.tr(J.yp.. u/:Jlicación del Aeta.E:(lraordinaria de Ja~
Comisión de Seguimiento e Interpretación del Convenio
Colectivo de ,«Repsoi Química; Sociedad Anóni.l1ul)).

Visto el texto dC:I Acta'Extraordinaria de la Comisión deSeguimien
toe Int~cióndel ,Convenio col~vode la Empresa «Repsol Quí
mica. Soci~· Anóni~,;que Jue suscrita, con fecha 17 de junio de
1992 de una parte por reprpsentantes~ la, Centrales Sindicales UOT,
CCOO. y ConfedetaciqndeCuadrn$ de la citada .razón social y de
otra por la: Dirección de.la,Empresa y d~' ccmformidad con lo dispuesto
en el articulo 90, apa~ 2 Y~ dé .l, Ley 811980, de 10 de marro,
del Estatuto de 1<15 Trábajl!dores,'y en elReolDeereln 10401!98l, de
22 d~rnayo;'sobreregistro ydepQsito d.eConvenios colectivos de tra
bajo.

Esta Dirección Generálacuctda: '
Primero; .0rdei1ar la ittscriPCiÓD' de la citada Acta en el corres~n

diente ~stro de esteeentto Directivo. con notificación a la Comisión
Negociado.... ~ "... .-. - .

Segundo: Disponer su publicación en el .<Boletín Oficial del Es-
tado». .. .' "

MAdrid, a 30 de JUDÍo de 1992.~LaDi_ ~eneral, Soledad Cór·
dova Garrido. ~ . ..

ACTA EXTRAORDINARIA DE LACOMISION DE
SEGUIMIE!\iTO E lNTERPRETACION DEL CONVENIO

COL¡¡CTIVO DE «IU:I'SOL O."IJIJ1MICA, SOCIEDAD
ANONl.MA»:· •

Asistentes: .p« la E~presa: don JaV,ier' Bort Pardo, donLtÍis Oon
zález Herr~,d{}nSalvador Tomás Mun~ó. don Marcos MedinaA~;
don Va:.leI1;tínMartínez.c:hoc~no. don JQSé:tuis Martín Sánchez. Por
U~G.T.:donJesús)i111étle2Fem~4~ donJulioLozano Ramírez, don
Félix Moreno Mediano; doña' Luisa F.PérezCabai\ero. dQfia Pilar Al
varez Díaz.· don AlvarQ '.' del Rinc6.n Ca.bar2a;· Delegado 'Sindical de
U.G.T.: -don Marcos Vel~ue:z Vmacorta.p"or ce.oo.: don Antonio
ViearolasagaGa!eia, donlifanuel Contrera¡; Ló~ don Angel Fernán·
dO' Arias, don Juan Ramón Martín Molina. Delegado Sindical de
(,C.OO.: don José MU!'Íl>GasoI VaUvé. PorC. Cuadros: don Ramón
Marchante Mañoz, don Ráfael Gareia Cruz. DelegadoSindical de CC:
don Antonio Mateo Sanz.

<;:omo ór9ano
o' jl.idieales
por decisien:

1. El COJIIité de Empresa. tendrá c:apaci'4Ad,
colegiado, para ejercer accione.ádmini.tratiY~$'

en todo lo relativo Ifl ámbito de sus competencias,
mayoritaria ?e sus mi-abros.

REPRESENTANTES DE LO.S TAAllloJADORES

Ar~iculO 34-. DEFXNICtON

Los miembros del_ COlllit.e de Empresa tendran las garant.ias
contempladas en el artl-culo 68 del vigente ESt.Olt.tlt:O de los
Trabajadores.

2-. Los miembros del C01lI.itéde ~presa;y éste en su
conjunto, observaran 8i9ilo pro~e$ional.en t~oloreterent. a
los nu~eros 1, 2, J Y 4 del ap~rtadol.del,~~t1cUlo64. yen
especial en todas aquellas Ilaterias ¡;obre l~:qu~l.a Oirección
de la Empresa señale expresalllentlll el. G&rácter . reservado, aun
después de dejar 4e pertenecer al Comitede.En¡presa. En t.odo
caso, ninqUn tipo dede<;utllento entregatlopor la:Empfesa al COll\l-té
podr<i. ser utilizado fuera ·del .strict.,o· aJllbitO'de ~quella. y para
distint.os fines de 105 que motivaron su'ent.re94,

El Comité de Empresa 'estará constituid~ por el nume~o de miembros
que resulte de aplicar la escala. a que s. refiere el artieu~o

66.1 del EJJtatuto de los Trabajadores.

El Co~ité de empresa es el órgano repre5entatjyo y colegiado del
conj.unto de los trabajadores de la empresa para la defen~a de sus
intereses, cuyos miembros serán elegidos conforme a la
legislación vigente.

El COl8ité de Empresa de Unidad Editorial, S.A.tend:ri las
cOJllpetenciu que la leqlslación vi~entel•. atri'buye y, en
concreto, lo contenido .n el art1cu:loU .del :vigeriteEstatuto de
los Trabajadores. En tal .ent140 tendr.i'plena:viqencia+aL4Y
2/1991, de "1 4e enero, sobre lo.de~hoa'"infonaciónde;,l~

represent~nte.d.,. loa trabajadore. eft ..;:eri'a, decontrataC'iótl. '


